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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

que el JuziJado de Primerd Instancia número 1 de Cartagena
libró el oportuno mandamiento de embargo a.l Registro de la
Prup1edad, ordenando' la anotación preventiva de embargo, so
bn los bIenes que, en la fecha en que fue aceptada la expre·
sada letr~ de cambio, integraban la sociedad de gananciales
eX\.~te.nte entre los demandados, pero que ahora aparecfan lns
crlto5 a nombre de la esposa.

Resultando: Que presentado en el Registro el indicado man
dalTIlen~u fue calificado con nota del tenor literal siguient~:
.Prekóentado el precedente mandamiento el 5 de octubre último
baju el asiento de presentación 9& del diario 167 de este Re:
gistro y retirado por su presentante el mismo día para el
trámite del pago del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados, devuelto después de
realizado, el 6 del actual, y resultando que las finc!:tS embarga
das aparecen inscritas a favor de doña Cinesa Vidal Sánchez,
como única titular de su dominio, en virtud de adjudicación en
liquidación de su sociedad conyugal con el demandado don Ju~

lio Planas Cómez, consecuente con "la modificación de su régi
men econónuco-matrimonia1. Y asimismo, que la demanda se di·
rige contra el esposo señor Planas, plenamente, sin condiciona
mient9, es decir, como propio deudor y r;ontra la señora Vidal,
pero en cuanto a ésta sólo a los efectos del articulo 1.322 del Có
digo Civil, hoy 1.317 de dicho cuerpo legal, es decir, a los de
obt.(ner In declaración de que la modificación de su régimen
ecor.Om.co-matrimonial perjudica a los derechos adquiridos por
el acreedor demandante, a fin de dejar expedita la vía de
ejecl1cióTI contra dichas fincas, surge el defecto insubsanable
de que el. mandamiento de embargo dimana de un procedimien
to ~1~UtIVO, en el que por tener limitados los supuestos de
Op-~I~lC16u no resulta adecuado para obtener aquella declaración
SID proCl1cir indefensión para la titular regIstral, doña Ginesa
Vial\.: Sár:.chez, de las fincas embargadas. Artículos 1, 3}; 40 Y
concordantes de la Ley HIpotecaria; 99 de su Reglamento y
1.46" a 1467 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dada la natu
raleza de~ defecto, no procede tampoco tomar anotación de
sU5pEc,nl"léan ...

Resultando: Que don Francisco Ponee' Riaza. Procurador de
los Tribunales, interpuso recurso gubernativo en nombre.y re·
presfntp..c:ón de don José Cortés Pardo y alegó: Que a la vista
de los hec..'1.os expuestos y lo ordenado en el artículo 1.:n~
del Lód:ge Civil la demanda en el juicio ejecutivo se interpuso
cont.ra ambos cónyuges, ya que en la época en que el marido
la contrajo respondía la sociedad de gananciales (articulo 1.322),
_y la esposa doña Cinesa Vidal se constituyó en parte y alegó
ex(',~pciOJ:'es de fondo además de su falta de legitimación, por
lo que es ebvio qUe ambos demandados lo eran con carácter
principaL q\le por tanto no cabe hl!lblar de indefensión tal
e<)1110 so&tietle el Registrador, ni tampoco calificar de insuf>.
sanable la dificultad de que el mandamIento haya recaído en
un Julc; ejecutivo ya que el artículo 1.467, 4.° de la Ley de
Enjuiciamiento Civil permite discutir la legitimación en dicho
juicio y que otra postura significaría degradar tal título eje
cutl'l.O al tener que ejercitarlo en UD juicio declarativo con
embargo preventivo. y termina alegando -a sensu" contrario el
co~·.l.eniGc de las Resoluciones de la Dirección General de los
Registros y del Notariado de 6 de noviembre de 1981 y 10 Y 19
del mísmo mes y año, .

Resllltanrio: Que el Registrador de la Propiedad informó: Que
las afirmaciones del recurrente sobre la contestación de la
de,llbnd~son hechos que no se contienen en el mandamiento
cal 'tlcadc, y extraños por tanto a la calificación registral; que
copJorme a los artículos 1,3.° y 38,1.° de la Ley Hipotecarla
en !"f'lación con el 608 del Código Civil, las inscripciones prac
ticadas a favor de doña Ginesa Vidal, como única titular de las
fin('(;ls en cuestión publican una situación jurídica de bienes
pr-v&tiv')~ y cesación del régimen económico-matrimonial de
gananciales; que mientras no se declare su inexa.ctitud por los
Tribunales. hay que estar y pasar por ella; que el artículo 40, dl
Y 82, 2.°) de la Le Hipotecaria, exigen cuando no hay con
sO!:timiento del titular registral resolución Judicial firme dic
tada en juicio declarativo ordinario: que para la aplica.ción del
artículo 1.322 del Código Civil (hoy 1.317), se hace necesario de
terll.mar. 1.0, cuando existe un derecho adquirido por tercero,
y "no una expectativa, con anterioridad a las capitulaciones ma
trimoniR:E:s; 2.°, publicidad registral correspondiente, y 3. 0

, si
la variación introducida, causa un verdadero perjuicio al ter
eero; que el autor demandó al marido como deudor mientras
que a la esposa lo hizo a los ef&ctos del artículo 1.322 (hoy
1.317) a fin de obtener pronunciamiento del Juez declarando
ineficaces frente a él. tales capitulaciones, Y así una vez desa
parecidO... 106 efectos que a las actuales inscripciones confie-

GOBIERNODELPRESIDENCIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de los Registros y del Notariado,
en el recurso gubernativo interpuesto iJar el Procu-
rador de los Tribunales don Francisco Ponce Riazo,
contra la negativa del Registrador de la Propiedad
de Cartagena a anotar preventivamente un em
bargo ordenado por el Juzgado de Primera Ins·
tancia de dicha localidad. en virtud de apelación
del Regtstrador sólo en lo referente al extremo
de la condena en costas.

Exc,mn Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
Procurador de 10i Tribunales don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y 'representación de don José Cortés Pardo, contra la
negativa del Registrador de la Propiedad de Cartagena a ano
tar preventivamente un embargo ordenado por el Juzgado de
PrImera Instancia de dicha localidad, en virtud de apelación
del RegL&trador sólo en lo referente al extremo de la condena
en costas,

Resultando: Que con fecha 23 de septiembre de 1982 don José
CortéB Pardo interpuso demanda dé juicio ejecutivo contra don
Julio Planas -Gómez y su esposa, doña Ginesa 'Vidal Sánchez, en
reclamación de 3.973.500 pesetas, más los correspondientes gas
tos de protesto y costas, cantidad reflejada en una letra de
cambio ~llscrita únicamente Pcn" el marido el día 4 de marzo
de 1982. con vencimiento -al 4 de septiembre del- mismo afLo;
qUe con posterioridad -a la fecha de suscripción de 1a letra
fue disuelta y liquid~da dicha sociedad de gananciales pactAn
dose entre los esposos el régimen de separación: que se diri
gia la. demanda, contra ambos esposos en concepto ,de deudo
res principales, dado lo dispuesto en el' artículo 1.322 del Có
digo CiVIl y las Resoluciones de a, 10 y 19 de noviembre de 1981;
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32870 CORRECCION de errores en la Orden de 18 de iu~
lia de 1983 sobre la c.probación de dos básculas de
camiones, marca ..Schenck... una de ellas de BO to
neladas de alcance y otra de 70 toneladas de aican
ce, escalón 2JJ kilogramos.

Advertido error' en el texto remitido para su publicación de
la "mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado.
núme~ 222. del ~ía 16 de septiembre de 1983. página 25410. se
transcrIbe a contInuación la oportuna rectificación:

El apartado 7.° queda anulado a todos los efectos, quedando
sustituido por er siguiente:

..Séptimo.---Estas básculas están provistas de cuatro células
de carga cada una, marca ..Schenck», RIF-47, de 47 toneladas
de capacidad nominal cada una,"

CORRECCION de errores en la Orden de 8 de no·
viembre de 1983 sobre la aprobación de una b'Íscu
la para 'pesar vagones de ferrocarrtl, marca
.Schenck,., tipo .Coumpound,., de 150 tonelad.28 de
alCance. '

Advertido error en el texto remitido para su publica.cióll de
la mencionada 'Orden, inserta en el .Boletín Oficial del Estado,.
número 278, de fllcha 21 de nov~embre de 1983, página 31523, se
transcribe a co:~tinuación.la oportuna r~ctificaEión:

El apartado 7.° queda anulado a todos los efectos, quedando
sust.ituido por el siguiente:

·.Séptimo,-Esta báscula está provista de ocho células de
carga marca .Schenck.. , RTF 68, de 88 tonelada6 de al-.;ance
nominal cada una."
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